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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruiz. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de febrero de 2019. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población. 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar los requisitos para ser consejero electoral local, el proceso de elección y el régimen sancionador. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1213-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 41, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 100.  
 

1. El consejero presidente y los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales serán designados por el Consejo 

General del Instituto, por un periodo de siete años, conforme al 

procedimiento previsto por esta Ley. 

Iniciativa con proyecto de decreto que presentan el diputado 

Benjamín Robles Montoya y la diputada Maribel Martínez 

Ruiz que reforman los artículos 100, párrafo 2, incisos d) y 

h), 101, 102 y 103, se adicionan los diversos 103 Bis, 103 Ter, 

103 Quáter, 103 Quintus, 103 Sextus, 103 Séptimus y 103 

Octavus, y se deroga el inciso k) del segundo párrafo del 

artículo 100 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales en materia de designación y 

sanción de consejeras y consejeros integrantes de los 

organismos públicos locales electorales 

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 100, párrafo 2, incisos 

d), h) y k), 100, 101, 102 y 103 y se adicionan los diversos 103 

Bis, 103 Ter, 103 Quáter, 103 Quintus, 103 Sextus, 103 Séptimus 

y 103 Octavus de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para quedar como sigue: 

 

Capítulo II  

De los requisitos de elegibilidad 

 

Artículo 100. 

 

… 
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 2. Los requisitos para ser consejero electoral local son los 

siguientes: 

  

…. 

 

…. 

 

…. 

 

d) Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de 

cinco años, título profesional de nivel licenciatura;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. … 

 

…. 

 

…. 

 

…. 

 

 

d) Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de 

cinco años, título profesional de nivel licenciatura, y contar con 

los conocimientos y experiencia en la materia para el ejercicio 

de sus funciones: 

 

I. Se entenderá por conocimientos en la materia, los estudios, 

investigaciones o publicaciones que haya desarrollado el 

aspirante, los que invariablemente deberán tener relación 

con cuestiones electorales, en la Convocatoria que expida el 

Consejo General se precisará los requerimientos mínimos 

que deberán cumplir los estudios, investigaciones o 

publicaciones par tener por acreditado el presente requisito, 

en todos caso, la autoridad electoral deberá considerar 

aquellos cursos, seminarios, diplomados, talleres o posgrados, 

con una duración y temática suficiente y exhaustiva que 

permita adquirir un conocimiento adecuado de la materia 

político-electoral. 
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…. 

 

…. 
 

…. 
 

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección 

nacional, estatal o municipal en algún partido político en los 

cuatro años anteriores a la designación; 

 

 

 

 

 

 

 

 i) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier 

institución pública federal o local;  

 

 …. 

 

II. La experiencia profesional se acreditará mediante el 

desempeño de funciones de carácter directivo, de decisión, de 

mando, supervisión o vigilancia en organismos electorales, en 

la administración pública, la iniciativa privada, 

organizaciones no gubernamentales, instituciones 

académicas, entre otros. 

 

…. 

 

…. 

 

…. 

 

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección 

nacional, estatal o municipal, ni haber sido representante, 

propietario o suplente, ante algún órgano electoral, nacional, 

estatal, distrital o municipal, de algún partido político en los 

cuatro años anteriores a la designación. Se entenderá por 

cargo de dirección, aquellos que se desempeñen en los 

órganos de gobierno de un partido político, comités 

ejecutivos, comisiones, secretarias y cualquier otro cargo o 

comisión de naturaleza similar. 

 

i) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier 

institución pública federal o local, y 

 

…. 
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k) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional 

Electoral Nacional durante el último proceso electoral en la 

entidad.  

 

…. 

 

…. 

 

 

 

 

 

Artículo 101. 

 

1. Para la elección del consejero presidente y los Consejeros 

Electorales de los Organismos Públicos Locales, se observará lo 

siguiente:  

 

 

a) El Consejo General del Instituto emitirá convocatoria pública 

para cada entidad federativa que corresponda, en la que deberán 

considerar expresamente los cargos y periodos a designar, plazos 

del proceso de designación, órganos ante quienes se deberán 

inscribir los interesados, requisitos, documentación y el 

procedimiento a seguir;  

 

b) La Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales tendrá a su cargo el desarrollo, vigilancia y la 

conducción del proceso de designación; 

k. Derogado 

 

 

 

…. 

 

…. 

 

 

Capítulo III  

Del proceso de elección de los consejeros 

 

Artículo 101. 

 

1. El proceso para la elección de consejeras y consejeros se 

regirá por los principios de objetividad, mejores 

competencias, idoneidad, profesionalismo, excelencia, 

autonomía e imparcialidad. 
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c) La inscripción y entrega de documentos para el proceso de 

designación se hará en cada entidad federativa o ante la 

Secretaría del Consejo General. Para la difusión del proceso y 

recepción de documentación de los aspirantes, la Comisión se 

auxiliará de los órganos desconcentrados del Instituto en las 

treinta y dos entidades federativas;  

 

d) La Comisión podrá allegarse de información complementaria 

para el desarrollo del proceso de designación de las propuestas 

de integración de cada uno de los consejos locales de los 

Organismos Públicos Locales. En todos los casos, las personas 

contenidas en las propuestas deberán cumplir con los requisitos 

que establece la Constitución y esta Ley;  

 

e) La Comisión presentará al Consejo General del Instituto una 

lista de hasta cinco nombres por vacante en la entidad federativa;  

 

f) Cuando en el mismo proceso de selección se pretenda cubrir 

más de una vacante, la Comisión presentará al Consejo General 

del Instituto una sola lista con los nombres de la totalidad de los 

candidatos a ocupar todas las vacantes; 

 

g) Las listas que contengan las propuestas deberán ser 

comunicadas al Consejo General del Instituto con una 

anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la sesión 

que corresponda;  
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h) El Consejo General del Instituto designará por mayoría de 

ocho votos al Consejero Presidente y a los Consejeros 

Electorales de los Organismos Públicos Locales, especificando 

el periodo para el que son designados, y  

 

i) El Consejo General del Instituto deberá publicar en el Diario 

Oficial de la Federación y el equivalente en la entidad federativa, 

así como comunicar a las autoridades locales dicha designación.  

 

2. En caso de que derivado del proceso de elección, el Consejo 

General del Instituto no integre el número total de vacantes, 

deberá reiniciarse un nuevo proceso respecto de las vacantes no 

cubiertas.  

 

3. Cuando ocurra una vacante de Consejero Presidente o de 

Consejero Electoral en alguna entidad federativa, el Consejo 

General del Instituto llevará a cabo el mismo procedimiento 

previsto en el presente artículo para cubrir la vacante respectiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. En la valoración de los perfiles de los aspirantes el Consejo 

General deberá preferir aquellos que cuenten con experiencia 

profesional en la materia, o bien, que se haya destacado por 

su actividad académica en materia político-electoral. 

 

3. La elección de consejeras y consejeros se hará en un 

proceso de oposición, mediante convocatoria pública, el cual 

se sujetará a las siguientes bases: 

 

a) El proceso de elección deberá desarrollarse, cuando menos, 

conforme a los siguientes parámetros: de conocimientos 

generales, caso práctico, habilidades para el cargo, 

valoración curricular y entrevistas. En todos los casos, las 

fases de conocimientos generales y caso práctico deberán 

representar por lo menos el sesenta por ciento de la 

calificación final. 

 

b) En todos los casos, para acceder a las siguientes fases del 

proceso los aspirantes deberán obtener en las etapas de 
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conocimientos generales y caso práctico, la calificación 

mínima aprobatoria que se establezca en la convocatoria. 

 

c) En la etapa de entrevistas, los evaluadores deberán realizar 

la valoración respectiva de manera inmediata a la conclusión 

de la misma, debiendo hacer entrega del resultado al 

aspirante en el mismo momento. 

 

d) Para poder ser designado como consejero, el aspirante 

deberá obtener, la calificación mínima aprobatoria que 

establezca el Consejo General, en caso de que ninguno de los 

aspirantes obtenga dicha calificación el concurso será 

declarado desierto, y se deberá emitir una nueva 

convocatoria. 

 

e) Conforme a las bases que emita el Consejo General, se 

tomará en cuenta para la valoración curricular, los siguientes 

elementos: 

 

I. Experiencia profesional: Será valorada conforme a los 

cargos que los aspirantes hayan desempeñado que se 

encuentren vinculados con la materia político-electoral. 

 

II. Trayectoria académica: Será valorada conforme a los 

diversos grados académicos que haya obtenido el aspirante, 

así como a los diplomados, cursos, talleres, seminarios, entre 

otros, que permitan advertir una capacitación y actualización 

permanente de los aspirantes. 
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4. Si la vacante se verifica durante los primeros cuatro años del 

encargo del Consejero Electoral, se elegirá un sustituto para 

concluir el periodo. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres 

años, se elegirá a un Consejero para un nuevo periodo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

f) Una vez desarrolladas las etapas, se considerará solo 

aquellos aspirantes que hayan obtenido una calificación 

aprobatoria suficiente que permita acreditar los más altos 

estándares de competencia, profesionalismo y excelencia. 

 

g) El Consejo General designará, como consejeras y 

consejeros a aquellos aspirantes que haya obtenido las más 

altas evaluaciones. 

 

h) En todos los casos, las fases y parámetros de evaluación 

que establezca el Consejo General deberán cumplir con los 

principios de objetividad y certeza, evitando los conceptos 

genéricos o ambiguos, cuya valoración dependa únicamente 

de la percepción o apreciación subjetiva de los evaluadores. 

 

4. Para la elección del consejero presidente y los consejeros 

electorales de los organismos públicos locales, se observará lo 

siguiente: 

 

a) El Consejo General del Instituto emitirá convocatoria 

pública para cada entidad federativa que corresponda, en la 

que deberán considerar expresamente los cargos y periodos a 

designar, plazos del proceso de designación, órganos ante 

quienes se deberán inscribir los interesados, requisitos, 

documentación y el procedimiento a seguir; 

 

b) La Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales tendrá a su cargo el desarrollo, vigilancia y la 

conducción del proceso de designación; 
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c) La inscripción y entrega de documentos para el proceso de 

designación se hará en cada entidad federativa o ante la 

Secretaría del Consejo General. Para la difusión del proceso 

y recepción de documentación de los aspirantes, la comisión 

se auxiliará de los órganos desconcentrados del instituto en 

las treinta y dos entidades federativas; 

 

d) La comisión podrá allegarse de información 

complementaria para el desarrollo del proceso de designación 

de las propuestas de integración de cada uno de los consejos 

locales de los organismos públicos locales. En todos los casos, 

las personas contenidas en las propuestas deberán cumplir 

con los requisitos que establecen la Constitución y esta ley; 

 

e) Una vez concluido el periodo de registro la comisión 

verificará que cada uno de los aspirantes cumpla con los 

requisitos previstos en el párrafo 2 del artículo 100 de esta 

ley. 

 

f) La comisión conformará una lista con aquellos aspirantes 

que hayan cumplido con los requisitos señalados en el punto 

anterior, la cual será publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, en dos periódicos de mayor circulación en cada 

una de las entidades federativas que corresponda y en medios 

electrónicos; 

 

g) Dentro del periodo de cinco días siguientes a la publicación 

de las listas en el Diario Oficial de la Federación, quienes lo 



 

 

 12 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

deseen podrán formular por escrito, de manera fundada, las 

observaciones y objeciones que estimen procedentes sobre 

uno o varios candidatos, en su caso, con prueba documental, 

la que será tratada de manera confidencial. La simple 

formulación de objeciones no será causa suficiente para 

descalificar a los aspirantes. 

 

h) Cuando en el mismo proceso de selección se pretenda 

cubrir más de una vacante, la comisión presentará al Consejo 

General del instituto una lista con igual número de aspirantes 

que hayan obtenido las mejores calificaciones para ocupar la 

totalidad de las vacantes; 

 

i) Las listas que contengan las propuestas deberán ser 

comunicadas al Consejo General del instituto con una 

anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 

sesión que corresponda; 

 

j) El Consejo General del instituto designará por mayoría de 

ocho votos al consejero presidente y a los consejeros 

electorales de los organismos públicos locales, especificando 

el periodo para el que son designados, y 

 

k) El Consejo General del Instituto deberá publicar en el 

Diario Oficial de la Federación y el equivalente en la entidad 

federativa, así como comunicar a las autoridades locales 

dicha designación. 
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No existe correlativo 

 

 

 

 

 

 

No existe correlativo 

 

 

 

 

No existe correlativo 

 

 

 

 

 

 

No existe correlativo 

 

 

 

 

No existe correlativo 

 

 

 

5. En caso de que derivado del proceso de elección, el Consejo 

General del instituto no integre el número total de vacantes, 

deberá iniciarse un nuevo proceso respecto de las vacantes no 

cubiertas. 

 

6. Cuando ocurra una vacante de consejero presidente o de 

consejero electoral en alguna entidad federativa, el Consejo 

General del instituto llevará a cabo el mismo procedimiento 

previsto en el presente artículo para cubrir la vacante 

respectiva. 

 

7. Si la vacante se verifica durante los primeros cuatro años 

del encargo del consejero electoral, se elegirá un sustituto 

para concluir el periodo. Si la falta ocurriese dentro de los 

últimos tres años, se elegirá a un consejero para un nuevo 

periodo. 

 

8. Queda prohibido a los aspirantes realizar cualquier tipo de 

gestión por sí o por interpósita persona, ante los conejeros 

electorales con el objeto de incidir en el proceso de 

designación, la contravención a esta disposición implicará la 

descalificación del aspirante. 

 

9. Los partidos políticos sólo podrán participar en el 

procedimiento de designación de consejeras y consejeros 

mediante la formulación de observaciones u objeciones, 

conforme a lo señalado en el inciso g) del apartado 4 de este 

artículo. 
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No existe correlativo 

 

 

 

 

 

 

Artículo 102. 

 

1. Los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 

Locales estarán sujetos al régimen de responsabilidades de los 

servidores públicos previsto en el Título Cuarto de la 

Constitución. 

 

2. Los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 

Locales podrán ser removidos por el Consejo General, por 

incurrir en alguna de las siguientes causas graves: a) Realizar 

conductas que atenten contra la independencia e imparcialidad 

de la función electoral, o cualquier acción que genere o implique 

subordinación respecto de terceros; 

 

b) Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el 

desempeño de las funciones o labores que deban realizar;  

 

10. La comisión podrá descalificar a los aspirantes, en 

cualquier etapa del procedimiento, cuando de manera 

fundada y motivada, y allegándose de otros elementos de 

prueba, considere que las objeciones formuladas a alguno de 

los aspirantes son de la gravedad suficiente que afecten de 

manera grave los principios rectores de la función electoral, 

sin necesidad de agotar la totalidad del procedimiento. 

 

Capítulo IV 

Del régimen sancionador de los consejeros 

 

Artículo 102. 

 

1. … 
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c) Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el 

cual se encuentren impedidos;  

d) Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones 

infringiendo las disposiciones generales correspondientes;  

 

e) Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto 

de su conocimiento y no haberse excusado del mismo; 

 

 f) Dejar de desempeñar injustificadamente las funciones o las 

labores que tenga a su cargo, y  

 

g) Violar de manera grave o reiterada las reglas, lineamientos, 

criterios y formatos que emita el Instituto en términos de la Base 

V, Apartado B), inciso a), numeral 5 del artículo 41 de la 

Constitución. Para los efectos de este inciso se considera 

violación grave, aquélla que dañe los principios rectores de la 

elección de que se trate. 

 

Artículo 103.  
 

1. El Secretario Ejecutivo del Instituto, a través de la Unidad 

Técnica de lo Contencioso Electoral, cuando tenga conocimiento 

de hechos que actualicen alguna de las causas de procedencia de 

la remoción y considere que existen elementos de prueba, 

notificará el consejero local electoral de que se trate. 

 

2. En la notificación deberá expresarse el lugar, día y hora en 

que tendrá verificativo la audiencia; los actos u omisiones que se 

le imputen, las consecuencias posibles y el derecho de éste a 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 103 

 

1. Las y los consejeros presidentes y las y los consejeros 

electorales de los organismos públicos podrán ser 

sancionados por el Consejo General, por incurrir en alguna 

de las causas: 

 

 

a) Realizar conductas que atenten contra la independencia e 

imparcialidad de la función electoral, o cualquier acción que 

genere o implique subordinación respecto de terceros; 
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comparecer asistido de un defensor. La notificación a que se 

refiere este párrafo se practicará de manera personal. Entre la 

fecha de la citación y la de la audiencia deberá mediar un plazo 

no menor de cinco ni mayor de quince días.  

 

3. Concluida la audiencia, se concederá al Consejero Electoral 

un plazo de diez días para que ofrezca los elementos de prueba 

que estime pertinentes y que tengan relación con los hechos que 

se le atribuyen.  

 

4. Desahogadas las pruebas que fueren admitidas, el Secretario 

Ejecutivo, dentro de los veinte días siguientes someterá el 

dictamen con proyecto de resolución al Consejo General del 

Instituto.  

 

5. La remoción requerirá de ocho votos del Consejo General del 

Instituto, el cual deberá notificar la resolución correspondiente y 

ejecutar la remoción, sin perjuicio de cualquier otra sanción a 

que hubiere lugar de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el 

desempeño de las funciones o labores que deban realizar; 

 

c) Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el 

cual se encuentren impedidos; 

 

d) Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones 

infringiendo las disposiciones generales correspondientes; 

 

e) Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un 

asunto de su conocimiento y no haberse excusado del mismo; 

 

f) Dejar de desempeñar injustificadamente las funciones o las 

labores que tenga a su cargo; 

 

g) Violar de manera grave o reiterada las reglas, lineamientos 

o criterios que emita el Instituto en términos de la Base V, 

Apartado B), inciso a), numeral 5 del artículo 41 de la 

Constitución. Para los efectos de este inciso se considerará 

violación grave, aquella que dañe los principios rectores de la 

elección de que se trate. 

 

h) Incumplir de manera dolosa o culposa las resoluciones o 

acuerdos que emita el organismo público local, el Instituto 

Nacional Electoral, así como las sentencias y jurisprudencias 

emitidas por las Salas del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la federación. 
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No existe correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo. 103 Bis 

 

1. El Consejo General regulará, mediante el acuerdo que al 

efecto emita, el procedimiento para el conocimiento de las 

faltas e imposición de sanciones, conforme a las bases 

señaladas en la presente ley. En lo no previsto en este 

apartado y en las disposiciones reglamentarias respectivas, se 

aplicarán en forma supletoria, y en el orden siguiente: 

 

a) La Ley General de Responsabilidades Administrativas 

 

b) La Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral 

 

c) El Código Federal de Procedimientos Civiles 

 

2. Son autoridades competentes para el conocimiento y 

resolución de los procedimientos sancionadores: 

 

a) El Consejo General del Instituto Nacional Electoral; 

 

b) La Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales Electorales; 

 

c) La Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, y 

 

d) La Unidad Técnica de los Contencioso Electoral 
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3. La Secretaría Ejecutiva, a través de la Unidad de lo 

Contencioso, será la instancia responsable de sustanciar el 

procedimiento sancionador establecido en el presente 

ordenamiento, conforme a lo previsto en la Constitución, en 

esta ley y las disposiciones que al efecto emita el Consejo 

General. 

 

4. El escrito inicial de queja o denuncia deberá cumplir con 

los requisitos siguientes: 

 

a) Nombre del quejoso o denunciante; 

 

b) En su caso, domicilio para oír y recibir notificaciones y la 

persona autorizada para tal efecto; 

 

c) En su caso, los documentos necesarios e idóneos para 

identificarse o acreditar la personería. Este último requisito 

no será exigible tratándose de los integrantes del Consejo 

General, de los consejos o juntas ejecutivas locales o 

distritales del instituto; 

 

d) Narración clara y expresa de los hechos en que basa la 

queja o denuncia; 

 

e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente, y 

 

f) Firma autógrafa o huella dactilar 
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5. El procedimiento podrá iniciar de oficio o a instancia de 

parte. En caso de que se presente una denuncia anónima, de 

estimar que existen indicios suficientes que justifiquen el 

inicio del procedimiento, la misma podrá iniciarse de oficio. 

 

6. En ningún caso la falta de ofrecimiento de pruebas será 

causa para desechar una denuncia. 

 

7. El Consejo General implementará los mecanismos 

necesarios para que las denuncias y, en general, el desarrollo 

del procedimiento puede realizarse por medios electrónicos. 

 

Artículo 103 Ter 

 

1. Procede el desechamiento de plano de las quejas o 

denuncias en los casos expresamente señalados en la presente 

ley: 

 

a) El denunciado no tenga el carácter de consejera o consejero 

presidente, o consejera o consejero electoral de un organismo 

público; 

 

b) Cuando la denuncia resulte notoria y evidentemente 

frívola, sin necesidad de realizar mayor diligencia o 

investigación. 

 

c) Por actos o hechos imputados a una misma persona, que 

hayan sido materia de otra queja o denuncia ante el Instituto, 

y en cuyo caso exista una resolución definitiva; 
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2. En ningún caso, procederá el desechamiento de la denuncia 

por consideraciones de fondo del asunto. 

 

3. Las denuncias será sobreseídas cuando: 

 

a) Habiendo sido admitida la queja o denuncia, sobrevenga 

alguna causal de improcedencia, o 

 

b) La persona denunciada fallezca, siempre que no se 

advierte la intervención de otra u otras personas en la 

comisión de la conducta supuestamente infractora. 

 

4. En ningún caso el desistimiento de la denuncia tendrá como 

consecuencia el sobreseimiento del procedimiento 

sancionador. 

 

5. Las quejas o denuncias serán desechadas por el secretario 

ejecutivo dentro de las setenta y dos horas siguientes a la 

presentación de las mismas. 

 

6. En caso de que se actualice algunas de las causas de 

sobreseimiento el secretario ejecutivo presentará ante el 

Consejo General el proyecto de resolución dentro de los cinco 

días siguientes a que se tenga conocimiento de la misma, el 

Consejo General resolverá lo que corresponda dentro del 

plazo de diez días. 
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Artículo. 103 Quáter 

 

1. La facultad de la autoridad electoral para iniciar el 

procedimiento sancionador prescribe en un plazo de tres 

años, contados a partir de que cualquier órgano del Instituto 

Nacional Electoral tenga conocimiento del hecho infractor. 

 

2. La facultad de la autoridad electoral para imponer las 

sanciones que correspondan caduca en el plazo de un año. 

 

Artículo 103 Quintus 

 

1. En el procedimiento sancionador se considerarán como 

días hábiles todos los del año, con excepción de los sábados, 

domingos y aquellos que, en términos de ley o disposición 

administrativa, se determinen como inhábiles, o cuando el 

Instituto suspenda sus actividades, durante los cuales no se 

practicará actuación alguna. 

 

2. Serán horas hábiles las que medien entre las nueve y las 

diecisiete horas. Las autoridades competentes podrán 

habilitar días y horas inhábiles para la práctica de aquellas 

diligencias que a su juicio lo requieran. 

 

3. Los plazos señalados en días se contarán por días completos 

incluyendo el de su vencimiento; aquellos plazos que se 

encuentren señalados en horas se computarán de momento a 

momento. 
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Artículo 103 Sextus 

 

1. En el presente procedimiento serán admitidos como medios 

de prueba los siguientes: 

 

a) Documentales públicas; 

 

b) Documentales privadas; 

 

c) Testimoniales; 

 

d) Técnicas; 

 

e) Presuncional legal y humana; y 

 

f) La instrumental de actuaciones 

 

2. Corresponderá a las partes la aportación de los elementos 

necesarios para el desahogo de los medios de prueba. 

 

3. La prueba testimonial se desahogará ante los funcionarios 

que determine el secretario ejecutivo. Corresponde al 

oferente de la prueba la carga de presentar a sus testigos en 

la fecha y hora que se determine para el desahogo de la 

diligencia. 

 

4. Cuando los testigos no se encuentren en el lugar de 

residencia de la autoridad instructora, la diligencia se podrá 
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realizar mediante el uso de videoconferencia o ante los 

órganos desconcentrados del Instituto, previo acuerdo de la 

autoridad instructora. 

 

Artículo 103 Séptimus 

 

1. Una vez recibida la denuncia por la Unidad de lo 

Contencioso, esta contará con un plazo de tres meses para 

realizar las diligencias de investigación que considere 

pertinentes con la finalidad de determinar la existencia de los 

hechos materia de la denuncia y la posible responsabilidad de 

las personas denunciadas, este plazo podrá ampliarse, de 

manera fundada y motivada, en una ocasión, hasta por un 

plazo igual. 

 

2. Concluido el plazo de investigación, de no encontrarse 

elementos de prueba que acrediten los hechos o la probable 

responsabilidad de las personas denunciadas, la Secretaría 

Ejecutiva propondrá al Consejo General el desechamiento de 

la denuncia. 

 

3. En caso de que la autoridad encargada de la instrucción del 

procedimiento considere que existen elementos suficientes 

para acreditar la existencia de los hechos y la probable 

responsabilidad de la persona denunciada, acordará en inicio 

del procedimiento sancionador, corriéndole traslado a la 

persona denunciada con la totalidad de las constancias y 

elementos probatorios que obren en el expediente. 
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4. La autoridad instructora señalará con precisión cuales son 

los hechos que se le imputan y las disposiciones legales 

transgredidas. 

 

5. La persona denunciada dará respuesta a los hechos que se 

le imputen dentro del plazo de diez días hábiles. 

 

6. En la contestación al procedimiento sancionador, la 

persona denunciada se referirá a cada uno de los hechos 

imputados, afirmándolos o negándolos, en caso de no 

comparecer al procedimiento la denuncia se considerar 

contestada en sentido negativo, de igual forma se 

considerarán aquellos hechos sobre los omita pronunciarse. 

 

7. Con el escrito de contestación, la persona denunciada 

ofrecerá y aportará las pruebas con que cuente que sean 

pertinentes para su defensa; en su caso, solicitará a la 

autoridad electoral que requiera las que habiendo solicitado 

previamente, no le hubieran sido entregadas. 

 

8. Si al contestar el procedimiento sancionador, la persona 

denunciada reconociera la comisión de las conductas 

imputadas, se dará por concluido el procedimiento y se le 

impondrá una sanción menor a la que hubiera 

correspondido; con excepción de aquellas conductas que se 

estimen de tal entidad que transgredan de manera grave los 

principios rectores de la función electoral. 
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9. Dentro de los diez días siguientes a que el expediente esté 

debidamente integrado, se llevará a cabo la audiencia de 

desahogo de pruebas y alegatos, la cual se desarrollará de 

manera ininterrumpida y será conducida de manera personal 

por el titular de la Unidad de lo Contencioso sin posibilidad 

de delegación de dicha facultad. En caso de ausencia del 

citado funcionario, el secretario ejecutivo señalará la persona 

encargada de la conducción de la diligencia, la cual recaerá 

entre los funcionarios de nivel de director ejecutivo o titular 

de Unidad Técnica del instituto. 

 

10. La audiencia se desarrollar en su totalidad de forma oral 

y de la misma se dejará constancia de manera videograbada. 

 

11. Dentro de los treinta días siguientes a la conclusión de la 

audiencia el secretario ejecutivo presentará al Consejo 

General el proyecto de resolución que corresponda. 

 

12. El Consejo General resolverá lo conducente en la sesión 

que celebre dentro de los diez días siguientes a la presentación 

del proyecto de resolución. 

 

13. El Consejo General resolverá el procedimiento 

sancionador observando, en todo momento, el principio de 

presunción de inocencia de la persona denunciada. 

 

14. En caso de que el Consejo General determine que no 

existen elementos de prueba suficientes para acreditar la 

responsabilidad absolverá a la persona denunciada, sin que 
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proceda el reenvío para la realización de mayores 

investigaciones, esto en cumplimiento al principio de 

presunción de inocencia aplicable a los procedimientos 

sancionadores. 

 

15. Con el objetivo de propiciar un mejor desarrollo de las 

etapas del procedimiento sancionador, la Comisión de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales 

podrá, a petición de la Unidad Técnica de los Contencioso 

Electoral, suspender temporalmente en sus funciones a la 

persona denunciada, quien durante el tiempo que dure la 

misma percibirá el cincuenta por ciento de las 

remuneraciones que le correspondan con motivo del ejercicio 

del cargo. En caso de que al resolver el procedimiento 

sancionador se le absuelva se cubrirán los sueldos, salarios y 

todas aquellas remuneraciones que hubiera dejado de 

percibir con motivo de la suspensión. 

 

Artículo 103 Octavus 

 

1. Una vez acreditada la responsabilidad de la persona 

denunciada, el Consejo General deberá imponer la sanción 

que corresponda sujetándose a las reglas siguientes: 

 

a) Se determinará la gravedad de la falta la cual podrá 

considerarse como leve, grave, o grave especial, en todo caso, 

serán graves aquellas conductas cometidas de manera dolosa 

que pongan en riesgo el cumplimiento de las funciones de la 
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autoridad electoral, o que impliquen la transgresión de los 

principios de independencia e imparcialidad. 

 

b) Para la calificación de la infracción, se tomarán en cuenta: 

 

I. Tipo de infracción, si se trató de un acto de acción u 

omisión; 

 

II. Bien jurídico tutelado, 

 

III. Singularidad o pluralidad de la falta cometida; 

 

IV. Circunstancias de tiempo, modo y lugar; y 

 

V. Las condiciones externas y los medios de ejecución. 

 

2. Se podrán imponer las siguientes sanciones: 

 

a) Amonestación pública; 

 

b) Multa de 50 a 5 000 Unidades de Medida y Actualización. 

 

c) Sanción económica de hasta el doscientos por ciento del 

beneficio o lucro obtenido. 

 

d) Suspensión del cargo por un periodo de diez y hasta ciento 

ochenta días naturales sin goce de sueldo; en su caso, la 

suspensión comenzará a correr a partir de la conclusión del 

proceso electoral, y 
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e) Remoción. 

 

3. En ningún caso la sanción económica que se imponga podrá 

ser menor o igual al monto de los beneficios o lucro obtenidos 

o de los daños o perjuicios causados. 

 

4. El secretario ejecutivo, a petición de la persona sancionada, 

podrá establecer un esquema de pago de las sanciones 

económicas que se hubiera impuesto, el cual no podrá ser 

superior a un año. 

 

5. Las sanciones señaladas en los incisos a), b), c) y d) del 

artículo anterior deberán ser aprobadas por mayoría simple 

de los integrantes del Consejo General. 

 

6. La sanción prevista en el incido e) anterior procederá 

siempre que se apruebe, cuando menos, por ocho votos de los 

integrantes del Consejo General. 

 

7. En caso de que el Consejo General tenga por acreditada la 

responsabilidad de la persona denunciada, pero no se alcance 

la votación calificada para la remoción, se impondrá la 

sanción de suspensión del cargo. 

 

8. En los casos en que proceda la remoción de la consejera o 

el consejero, se hará del conocimiento del organismo público 

local electoral, para que, de manera inmediata de 

cumplimiento a la misma. 
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 Transitorios. 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los procedimientos de remoción que se encuentren en 

curso en la entrada en vigor del presente decreto se regirán 

conforme a las disposiciones que se encontraban vigentes al 

momento de la comisión de las conductas infractoras, salvo en 

los casos en los que la denuncia no hubiera sido admitida, en cuyo 

caso el procedimiento se regirá conforme a las reglas previstas en 

el presente decreto. 

 


